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DISPOSICIONES GENERALES
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y COMPETITIVIDAD
DEPARTAMENTO DE SALUD

2181
DECRETO 76/2016, de 17 de mayo, que establece las condiciones para la adaptación de los 

requisitos higiénico-sanitarios de diversos ámbitos de la producción agroalimentaria de Euskadi.

La Unión Europea establece en su normativa los requisitos higiénico-sanitarios que deben 
cumplir los productos alimenticios. Dichos requisitos se contienen, con carácter general, en el 
Reglamento (CEE) n.º 852/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, 
relativo a la higiene de los productos alimenticios, en el Reglamento (CEE) n.º 853/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004 por el que se establecen las normas 
específicas de higiene de los alimentos de origen animal, en el Reglamento (CEE) n.º 854/2004 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004 por el que se establecen normas 
específicas para la organización de controles oficiales de los productos de origen animal desti-
nados al consumo humano y en el Reglamento 2074/2005, de la Comisión, de 5 de diciembre de 
2005, por el que se establecen medidas de aplicación para determinados productos con arreglo 
a lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo y 
para la organización de controles oficiales con arreglo a lo dispuesto en los Reglamentos (CE) 
n.º 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo y (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, se introducen excepciones a lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 852/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo y se modifican los Reglamentos (CE) n.º 853/2004 y (CE) 
n.º 854/2004.

Esta normativa recoge un planteamiento integrado para garantizar la seguridad alimentaria 
desde el lugar de producción primaria hasta su puesta en el mercado y contiene los principios que 
constituyen la base para la producción, según las normas higiénicas de todos los alimentos.

No obstante, dichos requisitos comunitarios deben aplicarse a actividades que se llevan a cabo 
con cierta continuidad y cierto grado de estandarización, por lo que la propia normativa contem-
pla situaciones en las que esta aplicación directa no es posible y permite la flexibilidad en su 
aplicación, permitiendo para ello adaptar y/o modificar los requisitos establecidos, tanto para la 
producción primaria como para la transformación de los alimentos. Es el caso, entre otras, de 
pequeñas empresas y de actividades que utilizan métodos tradicionales en cualquiera de las 
fases de producción, transformación y distribución.

Hay que tener en cuenta también, como indica la propia normativa, que en la actualidad no es 
viable todavía aplicar de forma general los principios del Sistema de Análisis de Peligros y Puntos 
de Control Crítico (APPCC) a la producción primaria, por lo que se fomentará la aplicación de las 
Guías de Buenas Prácticas de Higiene (GBPH) que, en caso necesario, deberán completarse con 
normas específicas de higiene para la producción primaria.

En la Comunidad Autónoma del País Vasco nos encontramos con un abanico de pequeñas acti-
vidades en las que el carácter tanto de producción y de transformación como de comercialización 
es de ámbito local, y encajan en los supuestos citados anteriormente, que permiten la adaptación 
y/o modificación de los requisitos comunitarios, no habiéndose abordado hasta ahora su regula-
ción higiénico-sanitaria con carácter general, lo que es objeto de este Decreto.
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Los preceptos sobre flexibilidad que admite la normativa europea se traducen en conceder 
excepciones o exenciones y en realizar adaptaciones de requisitos y posibilitan a los Estados 
miembro la facultad de concederlos, tal y como establece el Reglamento (CEE) n.º 852/2004, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los productos 
alimenticios, concretamente, en su artículo 13, sobre modificación y adaptación de los Anexos I 
(producción primaria) y II (operadores de empresa alimentaria excepto producción primaria).

La adaptación planteada en este decreto tendrá su plasmación concreta en las Normas Técnicas 
correspondientes a cada producto o grupo de productos que deben elaborarse con posterioridad a 
la aprobación del presente Decreto.

Hay que tener en cuenta que en la Comunidad Autónoma del País Vasco sí se han regu-
lado producciones donde puede requerirse la adaptación de los requisitos higiénico-sanitarios, 
como puede ser la producción artesanal. Concretamente, esta actividad se ha regulado a través 
del Decreto 126/2012 sobre la producción artesanal alimentaria de Euskadi (modificado por el 
Decreto 43/2014, de 25 de marzo), que ya contempla la citada posibilidad de adaptación, lo que 
se recoge en su artículo 7, en el que se prevé que los requisitos higiénico-sanitarios que deban 
cumplirse en la elaboración, producción y transformación artesanal alimentaria de todos o algunos 
de los productos artesanales amparados en el citado decreto, puedan ser adaptados, según el 
tipo de producción de que se trate, de conformidad con la normativa vigente en materia de salud 
pública y cumpliendo siempre la normativa europea de aplicación. La citada adaptación, en caso 
de producirse, deberá recogerse en la Norma Técnica que se elabore para cada producto.

La determinación de los requisitos higiénico-sanitarios para las producciones objeto de este 
decreto y, en su caso, su potencial adaptación, debe ser el resultado del trabajo conjunto y coor-
dinado de las diferentes Departamentos, Direcciones y Servicios competentes en la materia, del 
Gobierno Vasco, así como de las Diputaciones Forales y Ayuntamientos y los agentes sectoriales 
implicados en la producción agroalimentaria de Euskadi. Así mismo, la importancia, complejidad 
y necesidad de homogeneidad en los criterios de adaptación de los requisitos higiénico-sanitarios 
hace que sea necesario establecer unos parámetros mínimos que deben contener y en los que debe 
asentarse la misma. Estos son los ejes y la razón que da origen y fundamenta el presente Decreto.

Por ello, y teniendo en cuenta que el objeto de esta norma no es la modificación del 
Decreto 126/2012 sobre la producción artesanal alimentaria de Euskadi, ni la del Decreto 422/2013 
de 7 de octubre, sobre regulación del régimen de declaración responsable de las industrias 
agrarias y alimentarias y la organización y funcionamiento del Registro de Industrias Agrarias 
y Alimentarias de la Comunidad Autónoma del País Vasco, pero que estas modificaciones son 
necesarias para la consecución del fin recogido en el presente Decreto, es por lo que se incluyen 
en las Disposiciones Finales las precitadas modificaciones.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Desarrollo Económico y Competitividad y del Con-
sejero de Salud, de acuerdo con la Comisión Jurídica Asesora, y previa deliberación y aprobación 
del Consejo de Gobierno en su sesión celebrada el día 17 de mayo de 2016,

DISPONGO:

Artículo 1.– Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto establecer las condiciones mínimas necesarias para poder 
proceder, en su caso y siempre que la normativa vigente lo permita, a la adaptación de los requi-
sitos higiénico-sanitarios en los tipos de producción agroalimentaria señalados en el artículo 2 del 
presente Decreto.
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Artículo 2.– Ámbito de aplicación.

El presente Decreto es de aplicación a:

1) Las producciones cuya elaboración, producción y transformación cumplan lo dispuesto en el 
Decreto 126/2012 sobre la producción artesanal alimentaria de Euskadi.

2) Las producciones que elaboran alimentos con características tradicionales.

3) Las producciones que cumpliendo con los supuestos contemplados en los reglamentos 
comunitarios que permiten la adaptación de los requisitos higiénico-sanitarios, no se encuentren 
dentro de las producciones previstas en los apartados 1 y 2 del presente artículo.

4) Las producciones primarias en explotaciones de pequeño tamaño, según la definición reco-
gida en el artículo 3, párrafo 17 del Reglamento (CE) n.º 178/2002, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación alimen-
taria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a 
la seguridad alimentaria.

Artículo 3.– Definiciones.

A los efectos del presente Decreto, además de las definiciones recogidas en el artículo 3 
del Decreto 126/2012, sobre la producción artesanal alimentaria de Euskadi, se establecen las 
siguientes definiciones:

1.– Alimentos con características tradicionales. Alimentos fabricados de manera tradicional que:

a) hayan sido reconocidos históricamente como productos tradicionales, o sean fabricados con 
arreglo a referencias técnicas registradas a procesos tradicionales o bien según métodos tradicio-
nales de producción, o bien

b) estén protegidos como alimentos tradicionales por la legislación nacional, regional, local o de 
la Unión Europea (Denominación de Origen Protegida-DOP, Indicación Geográfica Protegida- IGP 
y Especialidad Tradicional Garantizada - ETG).

2.– Comercialización o venta de ámbito local o de proximidad.

Es la venta de alimentos procedentes de la producción agropecuaria, los resultantes de la 
transformación de dichos alimentos y los producidos en establecimientos de carácter no indus-
trial, incluyendo los artesanales y los tradicionales. Su ámbito de comercialización no superará el 
ámbito geográfico de la Comunidad Autónoma del País Vasco y su volumen máximo de producción 
se definirá en la Instrucción Técnica correspondiente para cada producto o grupo de productos.

Esta comercialización o venta local o de proximidad, se puede realizar bajo dos modalidades:

a) Venta directa: es la realizada directamente al consumidor final, sin intermediarios, por los 
establecimientos regulados por esta norma, sean de productores o agrupaciones de productores 
agropecuarios, o los establecimientos de carácter no industrial.

b) Venta en circuito corto: es la realizada a través de un establecimiento minorista, de los agro-
turismos, y de comedores colectivos.

Artículo 4.– Condiciones mínimas para la adaptación de los requisitos higiénico-sanitarios de 
los establecimientos de transformación y de la producción primaria.

Para que se pueda aplicar la adaptación de los requisitos en las producciones previstas en el 
artículo 2 del presente Decreto, se deberán cumplir, como mínimo, las siguientes condiciones:

1) Tipo de producción: alguna de las mencionadas en el artículo 2 del presente Decreto.
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2) Ámbito de comercialización: la Comunidad Autónoma del País Vasco.

3) Modalidad de venta: venta local o de proximidad.

4) Volumen/Dimensión de la producción: la definida para cada producto o grupo de productos 
en su Instrucción Técnica correspondiente.

Artículo 5.– Aplicación de la adaptación de los requisitos higiénico-sanitarios de los estableci-
mientos de transformación y de la producción primaria.

1.– Según las disposiciones que contienen los reglamentos europeos en materia de higiene, la 
forma en que se podrá aplicar la adaptación es:

a) Concediendo excepciones o exenciones a determinados requisitos establecidos en los ane-
xos de los Reglamentos en materia de higiene.

b) Permitiendo adaptaciones de determinados requisitos establecidos en los anexos de los 
Reglamentos en materia de higiene.

c) Excluyendo algunas actividades del ámbito de aplicación de los Reglamentos en materia de 
higiene. Todas ellas definidas o concretadas en las Normas Técnicas correspondientes a cada 
sector, actividad o, si se considerase necesario, al tipo de producto.

2.– En cuanto a la producción primaria, se adaptarán las disposiciones normativas que la regulan.

La adaptación no supondrá, en ningún caso, una merma en la garantía sanitaria de las produc-
ciones que regula este decreto.

Artículo 6.– Procedimiento para la adaptación de los requisitos higiénico-sanitarios de los esta-
blecimientos de transformación y de la producción primaria.

1.– Los requisitos higiénico-sanitarios que deban cumplirse en la producción, elaboración y 
transformación de los productos acogidos a este decreto se recogerán en unas Normas Técnicas 
específicas, que tendrán, como mínimo, el siguiente contenido:

a) Condiciones de autorización, registro y control sanitario.

b) Emplazamiento y vías de acceso.

c) Disposición, diseño y dimensiones de los edificios y locales.

d) Estructuras internas de los locales.

e) Abastecimiento de agua.

f) Efluentes y aguas residuales.

g) Iluminación.

h) Ventilación.

i) Equipos y utensilios.

j) Servicios higiénicos y vestuarios.

k) Higiene personal.

l) Limpieza y desinfección.

m) Control de Plagas.
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n) Almacenamiento, manejo y eliminación de desperdicios y subproductos.

o) Medios de transporte.

p) Higiene de las operaciones (Productos y procesos).

q) Formación de los manipuladores.

r) Envasado y embalado.

s) Etiquetado y trazabilidad.

t) Sistema de autocontrol

2.– Dichas Normas serán aprobadas mediante Orden de las personas titulares de los Depar-
tamentos competentes en materia de salud, agricultura y calidad alimentaria. No obstante, las 
modificaciones de las precitadas Normas serán llevadas a cabo por la persona titular del departa-
mento competente en materia de salud pública.

3.– En el caso de la producción artesanal alimentaria, las Normas Técnicas específicas de cada 
producto o grupo de productos, elaboradas según se dispone en el artículo 5 del Decreto 126/2012, 
sobre la producción artesanal alimentaria de Euskadi, incluirán la información de las Normas cita-
das en el apartado de los requisitos higiénico sanitarios que le son de aplicación.

Artículo 7.– Inscripción registral de los establecimientos de transformación y de la producción 
primaria en materia sanitaria.

1.– Los titulares de las empresas agrarias y/o alimentarias radicadas en la Comunidad Autónoma 
del País Vasco que realicen las producciones recogidas en el artículo 2 del presente Decreto, debe-
rán presentar una comunicación previa de inicio de actividad, cuyo modelo se recoge en el anexo del 
presente Decreto, que estará dirigida a la Dirección competente en materia de salud pública.

La comunicación previa podrá presentarse telemáticamente a través de la página web: http: //
www.euskadi.eus o de forma presencial, bien en las dependencias del Departamento competente 
en materia de salud pública, en la calle Donostia-San Sebastián n.º 1, 01010 Vitoria-Gasteiz, o 
bien en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o norma que lo sustituya, conforme a lo dispuesto en el Decreto 72/2008, de 29 de abril 
de creación, organización y funcionamiento de los registros de la Administración General de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi y sus Organismos Autónomos.

2.– Las explotaciones agrarias que realicen en sus instalaciones exclusivamente producción 
primaria y operaciones conexas a la producción primaria, tales como almacenamiento, clasifica-
ción, embolsado y etiquetado, no deberán presentar la comunicación previa de inicio de actividad 
prevista en el párrafo anterior.

3.– La Dirección competente en materia de agricultura, nutriéndose de los datos obrantes en 
el Registro General de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma del País Vasco, ins-
cribirá de oficio a las explotaciones agrarias que realicen en sus instalaciones exclusivamente 
producción primaria y operaciones conexas a la producción primaria en el Registro General de la 
Producción Agrícola (REGEPA) o en el Registro General de Explotaciones Ganaderas (REGA), 
según corresponda en función de su actividad.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.– Modificación de los párrafos 1 y 2 del artículo 5 del 
Decreto 126/2012, de 3 de julio, sobre producción artesanal alimentaria de Euskadi.
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Se da nueva redacción a los párrafos 1 y 2 del artículo 5 del Decreto 126/2012, de 3 de julio, 
sobre producción artesanal alimentaria de Euskadi, que quedan redactados como sigue:

1.– Las Normas Técnicas específicas de producción artesanal alimentaria de cada producto o 
grupo de productos serán aprobadas por Orden conjunta de la persona titular del Departamento 
competente en materia de calidad alimentaria y de la persona titular del Departamento compe-
tente en materia de salud, y posteriormente publicadas en el Boletín Oficial del País Vasco.

2.– Las Normas Técnicas serán propuestas por el Consejo Vasco de la Producción Artesanal 
Alimentaria, creado en el artículo 26 del presente Decreto, para su aprobación conforme lo dis-
puesto en el apartado anterior.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.– Modificación del artículo 17 del Decreto 422/2013 de 7 de 
octubre, sobre regulación del régimen de declaración responsable de las industrias agrarias y 
alimentarias y la organización y funcionamiento del Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Se adiciona un nuevo párrafo, designado como 4, al artículo 17 del Decreto 422/2013 de 7 de 
octubre, sobre regulación del régimen de declaración responsable de las industrias agrarias y 
alimentarias y la organización y funcionamiento del Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco, con la siguiente redacción:

«4.– La intercomunicación entre el Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias y el Registro 
General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos se hará extensible a los registros ges-
tionados por los órganos competentes en materia de agricultura y ganadería en relación con las 
actividades conexas a la producción primaria que precisen estar inscritas en el primero.»

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA.– Facultad de desarrollo.

Se faculta a la persona titular del Departamento competente en materia de agricultura y calidad 
alimentaria y a la persona titular del Departamento competente en materia de salud, para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación, y desarrollo de lo dispuesto en el pre-
sente Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL CUARTA.– Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
del País Vasco.

Dado en Vitoria-Gasteiz, a 17 de mayo de 2016.

El Lehendakari,
IÑIGO URKULLU RENTERIA.

La Consejera de Desarrollo Económico y Competitividad,
MARÍA ARANZAZU TAPIA OTAEGUI.

El Consejero de Salud,
JON DARPÓN SIERRA.



ANEXO AL DECRETO 76/2016, DE 17 DE MAYO 
ERANSKINA, MAIATZAREN 17KO 76/2016 DEKRETUARENA 

ELIKADURA-JARDUERA ETA ELIKAGAI ESTABLEZIMENDUEN ERREGISTROA 
REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS Y ACTIVIDADES ALIMENTARIAS

ERROLDA - ERREGISTRO zenb. / N.º CENSO - REGISTRO:    -

Izapide mota / Tipo de trámite: 

☐ Sanitate-baimen eskabidea / Solicitud autorización sanitaria 
☐ Aurretiko Jakinarazpena  / Comunicación Previa 
☐ Izenaren edo Izen sozialaren aldaketa / Cambio de Nombre o Razón social 
☐ Helbide sozialaren aldaketa / Cambio de domicilio social 
☐ Establezimenduaren helbide aldaketa / Cambio de domicilio del establecimiento 
☐ Jarduera aldaketa / Cambio de actividad 
☐ Jarduera uztea / Cese de actividad 

ESTABLEZIMENDUKO TITULARRAREN DATUAK / DATOS DEL TITULAR DEL ESTABLECIMIENTO

Deiturak eta izena edo izen soziala / Apellidos y nombre o Razón social 
-

I.F.Z. edo I.F.K. / N.I.F ó C.I.F. 
-

Helbide soziala( kalea, etab.) / Domicilio social (calle, etc.) 
-

Udalerria / Municipio 
-

Herria / Localidad 
-

Posta Kodea / Código Postal 
-

Lurraldea / Territorio 
-

Telefonoa/k / Teléfono/s 
-

Faxa / Fax 
-

E-maila / E-mail 
-

Web-a / Web 
-

ADMINISTRAZIO-ORDEZKARIAREN DATUAK / DATOS DEL REPRESENTANTE ADMINISTRATIVO

Administrazio-ordezkaria / Representante Administrativo  
-

I.F.Z. edo I.F.K. / N.I.F ó C.I.F. 
-

Telefonoa/k . / Teléfono/s 
-

Mugikorra / Móvil 
-

E-maila / E-mail 
-

Kargua / Cargo 
-

JAKINARAZPEN DATUAK / DATOS DE NOTIFICACIÓN

Hizkuntza / Idioma: Euskara / Euskera ☐ Gaztelania / Castellano ☐
Jakinarazpenetarako bidea / Canal de notificación: Posta/ correo postal ☐   Internet / internet ☐

Oharrak jasotzeko bidea / Canal de aviso: 
           Posta/ correo postal ☐     SMSa / SMS ☐      Biak / Ambos: ☐    Bat ere ez / Ninguna ☐

Nori jakinaraztea / Persona de notificación: Titularra / Titular ☐ Ordezkaria / Representante ☐
Jakinarazpenetarako lekua / Lugar de notificación: Titularra / Titular ☐ Batzuk / otros ☐

JAKINARAZPENETARAKO HELBIDEA / DOMICILIO DE NOTIFICACIÓN

Jakinarazpenetarako helbidea / Dirección de notificación      
-
Herria / 
Localidad 
-

Udalerria / Municipio
-

Probintzia / Provincia
-

Posta kodea / Código postal
-

Hurbilketa Postala / Aproximación Postal 
-
Oharretarako datuak / Datos de aviso
Mugikorra / Móvil: - E-maila / E-mail:   -
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ESTABLEZIMENDUAREN DATUAK / DATOS DEL ESTABLECIMIENTO

Industria edo blezimenduaren helbidea / Domicilio del 
establecimiento/industria 
-

Herria / Localidad 
-

Udalerria / Municipio 
-

Posta Kodea / Código Postal 
-

Lurraldea / Territorio 
-

Hurbilketa Postala / Aproximación Postal 
-
Izen Komertziala / Nombre comercial 
-

ORDEZKARI TEKNIKOAREN DATUAK / DATOS DEL REPRESENTANTE TÉCNICO
Deiturak eta izena / Apellidos y nombre  
-

Ordezkapenaren titulua /Título de representación
-

Telefonoa/k / Teléfono/s
-

E-maila / E-mail
-

Oharrak / Observaciones 
-

ESTABLEZIMENDUKO BESTE DATU TEKNIKOEN AITORPENA 
DECLARACIÓN DE OTROS DATOS TÉCNICOS DEL ESTABLECIMIENTO 

1. - Egiten diren jarduerak edota egin edo komertzializatzen diren produktuak (1): 
Actividades desarrolladas y productos que elabora o comercializa (1): 

-

(1) Atal honetan, establezimenduaren jarduera partikularra zehaztuko da, ez bakarrik bere gakoa, kategoria eta jarduerari dagokiona 
(1) En este apartado se especificará la actividad particular del establecimiento, no únicamente lo relativo a clave categoría y actividad.

AKTIBITATEAREN DATUAK / DATOS DE  LA ACTIVIDAD

Gakoa / Clave Kategoria eta jarduera / Categoría y actividad
- -
- -
- -
- -
- -

LEHENENGOZ MERKATURATU DIRELA JAKINARAZITAKO PRODUKTUAK 
PRODUCTOS NOTIFICADOS DE PRIMERA COMERCIALIZACIÓN

-

AURKEZTUTAKO DOKUMENTAZIO OSAGARRIA 
DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA PRESENTADA 

☐ Titularraren NAN, AIZ edo IFZ-aren kopia / Copia del DNI, NIE o NIF del titular 

☐ EJZ-aren kopia  / Copia del IAE 

☐ Establezimenduaren eskalan egindako planoa edo krokisa / Plano o croquis del establecimiento, a escala 
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AURKEZTUTAKO BESTE DOKUMENTAZIOA 
OTRA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 

☐ −  -
☐ −  -

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO N.º 97

martes 24 de mayo de 2016

2016/2181 (9/10)



ARDURA-DEKLARAZIOA DECLARACIÓN RESPONSABLE 
Interesdunak bere gain hartu eta adierazten du: 
El interesado manifiesta, bajo su responsabilidad, que: 

- Emandako datuak benetakoak direla. 
  Que son ciertos los datos consignados. 
- Adierazi duen jardueran jarduteko, indarrean dagoen legediaren baldintzak betetzen dituela eta hori   egiaztatzeko behar 

duen dokumentazioa duela. 
  Que cumple los requisitos establecidos en la legislación vigente para el ejercicio de la actividad declarada, y que dispone de la 

documentación que así lo acredita. 
- Jarduera horretan jarduten duen bitartean, baldintza horiei eusteko konpromisoa hartzen duela. 
  Se compromete  a seguir cumplimiento dichos requisitos mientras realice dicha actividad. 
- Dokumentu honetan edo erantsitako dokumentazioan azaldukoetan edozein aldaketa sortuz gero, jakinarazteko 

konpromisoa hartzen duela. 
  Se compromete a notificar cualquier cambio que se produzca en lo expuesto en este documento o en la documentación adjunta. 
- Jarduera utziz gero, jakinarazteko konpromisoa hartzen duela. 
  Se compromete a notificar el cese de actividad

Aurreko titularra: / Anterior titular: 

Tokia eta eguna / Lugar y fecha Izenpen / Firma

Izena eta deitura:   -
NAN edo AIZ:  -

Datu Pertsonalak Babesteari buruzko abenduaren 13ko 15/1999 Lege 
Organikoa betez, jakinarazten zaizu inprimaki honetan jarri dituzun datu 
pertsonalak "Elikadura-osasunaren kudeaketa" izeneko fitxategian sartuko 
direla. Eusko Jaurlaritzako Osasun Sailaren Osasun Publikoaren eta 
Adikzioen Zuzendaritzaren ardurapean dago fitxategi hori. Helburua da 
elikadura-osasuna kudeatzea eta osasun publikoa babestea, instalazioen 
baldintza higieniko-sanitarioen eta elikadura- eta ostalaritza-
establezimenduen manipulazio-jardueren segimendua egitea eta baimenak 
ematea.  Jasotako datuak beste Administrazio Publiko batzuei utzi ahal 
izango zaizkie (Osasun Ministerioari, Gizarte Politika eta Berdintasun 
Ministerioari eta Tokiko nahiz Lurralde Administrazioei). 
Nahi izanez gero, datuak eskuratu, zuzendu, deuseztatu edo aurkaratzeko 
eskubidea balia dezakezu. Horretarako, idatzi bat bidali beharko duzu Eusko 
Jaurlaritzaren Osasun Sailaren Osasun Publikoaren eta Adikzioen 
Zuzendaritzara (Donostia kalea, 1, 01010 Vitoria-Gasteiz), edo bestela, 
dagokizun Osasuneko Lurralde Ordezkaritzaren Osasun Publikoko 
Zuzendariordetzara: Done Jakue hiribidea, 11 -  01010 Vitoria – Gasteiz; 
Nafarroa hiribidea,4 – 20013 Donostia; Recalde zumarkalea, 39 A- 48008 
Bilbo. 

En cumplimento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, se le comunica que los datos 
personales que Vd. aporta en este impreso serán incluidos en el fichero 
“Gestión de sanidad alimentaria”, bajo la responsabilidad de la Dirección 
de Salud Pública  y Adicciones del Departamento de Salud del Gobierno 
Vasco. Su finalidad es la gestión de la sanidad alimentaria y protección de 
la salud pública, el seguimiento de las condiciones higiénico-sanitarias de 
las instalaciones y de las prácticas de manipulación de los 
establecimientos alimentarios y hosteleros y la concesión de 
autorizaciones. Los datos recogidos podrán cederse a otras 
Administraciones Públicas (Ministerio de Sanidad, Política Social e 
Igualdad, Administraciones Locales y Territoriales). 
Si lo desea, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección de Salud 
Pública y Adicciones del Departamento de Salud del Gobierno Vasco, en 
C/ Donostia, 1 - 01010 Vitoria – Gasteiz, o bien a la Subdirección de 
Salud Pública de la Delegación Territorial de  Sanidad correspondiente, 
en Avda. Santiago, 11 -  01010 Vitoria – Gasteiz; Avda. Navarra,4 – 
20013 Donostia; Alameda Recalde, 39 A- 48008 Bilbao”.
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